
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

PEREIRA 

SALA CIVIL-FAMILIA 
 

 

Magistrado:     Jaime Alberto Saraza Naranjo 
Pereira,  noviembre tres de dos mil veintidós      
Radicado: 66001310300320160050801 
Asunto:  Pérdida de competencia  
Demandante:   Javier Elías Arias Idárraga  
Coadyuvante: Cotty Morales Caamaño   
Demandado:    AUDIFARMA SA, ubicada en la calle 64 No. 51-

31 Medellín  
Proceso: Acción Popular 

   

 

Se encuentra a despacho el presente proceso constitucional con el fin de 

decidir lo pertinente respecto a la solicitud de la parte actora, en el 

sentido de que se declare la pérdida de competencia para decidir el 

asunto, con fundamento en el artículo 121 del CGP, petición visible en el 

cuaderno 02SegundaInstancia, archivo 07.  

 

Al respecto es pertinente decir que no le asiste ninguna razón al 

accionante, pues el proceso entró a despacho el pasado 2 de septiembre, 

así que el término estipulado en dicha norma no se ha cumplido.  

 

Y, en todo caso, desde la sentencia STC12372-2022, la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia viene dejando sentado que tal 

regulación es inaplicable en las acciones populares, que se rigen por lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Ley 472 de 1998, sin perjuicio de 

considerar situaciones ajenas a la simple demora injustificada del 

funcionario o de la Sala, que hacen que sea inviable resolver de fondo la 

cuestión en los 20 días allí señalados.  

 

Ejecutoriado el presente auto, pase de nuevo el expediente a despacho 

para dictar la sentencia de fondo.  

 

Notifíquese  

 

El Magistrado, 
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JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO  
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